
Expediente n.º: 674/2025

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

Visto  que  por  Decreto  de  Alcaldía  nº  250  de  13  de  agosto  de  2025  se  concedió  al 
Formigal Esquí Club una ayuda para los corredores que participan en las competiciones 
oficiales de la Temporada 2024-25, hasta la categoría U-16.

 

Visto que existe un error en la cantidad a conceder a cada corredor y por tanto siendo 
necesario su corrección y abono de la diferencia existente en la cantidad otorgada.

RESOLUCIÓN

  

PRIMERO.  Abonar  al  FORMIGAL  ESQUÍ  CLUB,  CIF  G22114383, con  cargo  a  la 
aplicación 3410.48003 del presupuesto de gastos, 40 €, correspondientes a la diferencia 
con  la  cantidad  abonada  (1.837,13),  siendo  por  tanto  el  importe  total  de  la  ayuda 
otorgada de 1.877,13 €, con el siguiente desglose:    

APELLIDOS, Nombre GASTO 
AYUDA 

50%

GERICO ALASTUEY, Leo 1.108,07 554,03 €

GUILLEN MARTIN, Claudia 600,99 € 300,49 €

IVAN MOCANU, Santi Stephan 513,10 € 256,55 €

MIMBRERA MORENO, Javier 1.153,16 € 576,58 €

SALAMANCA STROE, Lucas 378,97 € 189,48 €

  3.754,29 € 1.877,13 €

SEGUNDO. Notificar a las personas interesadas la presente resolución.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Q
LY

LR
AL

2Q
G

N
TS

LE
N

E3
E9

77
23

Q
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

al
le

nt
de

ga
lle

go
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - AYUNTAMIENTO DE SALLENT DE GÁLLEGO
	2025-09-12T11:43:54+0200
	Sallent de Gállego
	JESUS EUGENIO GERICO URIETA - 18165964N (FIRMA)
	Lo acepto




